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ID. OTRAS DISPOSICIONES 

J EF A T U R A 'D EL' E S T A D O pectivos ejercicios.! a un concepto. de aplicáclón especifica li 
este fin. ' 

"
LEY 5Í/1960, de 21 de ;uliv, sobTe fijación rk anualt-

" _ dades para la ejecución de las obras de ,abastecimiento 
de agua potable a El Ferrol del Caudillo. 

Articulo tercero.-L¡Js obras e instalaciones a <Í.Jle se refie
re la presente Ley se aeclaran de reconocida urgencfa a los 
efectos de aplicación del artículo cincuenta y dos de la Ley 
de ExprópiaciQn Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro,' artículo cincuenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la HaCienda Públiéa. 
así como a íos 'ae suministros con' carácter prefe¡;ente de todos 
los materiales, maquinaria y medios auxiliares necesarios- para 

, La Ley ciento sesent~ y nueve, de veiÍititrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, sobre abastecimiento 
áe agua potable aE! Ferrol del caU:dillo establece tI régimen 
económico que habrá de a.plicarse durante la ejeCUCión de las 
obras,ccn arreglo al' proyecto· aprobado técnicamente por 
acuerdo del Consejo de Ministros de, once de-' septiembre de 
riill novecientos cincuenta y tres y, definitivamente" por Orden 
del Ministerio de Obras' Públicas de veintiséis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y c1iatro. e 

A los efectos del derecho de un caudal gratuito destinado' 
a los seJ;'Vicios de los Ministerios Militares, se considera como 
aportación dé estos _ Departamentos pI veinte por Ciento del 

. coste de las obras, diStribuido en el ocho por ciento pOr el del 
Ejército, el <;liez por ciento por el de Marina y' el dos por cien
to por el deÍAh"e, si bien estas aportaciones se refundirán con 
la 'de Obras Públicas para figumr,'cómo consignaCión única a 
cargo del Estado en el Presupuesto de e&te último Departa
mento, diStribuida en seis anuálidades, hasta completar el to
tal, importe de las obras, cuyo cincuenta· por ciento queda obli
gado a reintegrar el Ayuhtamiento de El Ferrol del Caudillo 
en cincu€nta anualidades iguales, con el interés del dos por 
ciento' anual, mediante el correspondiente recargo en las ta-
rifas. , _ " 

La valoraCión total aprobada por Orden Ministerial de vein
tidós de febrero de mil novecientos sesenta asciende a' ciento 
noventa y seis millones setecientas treinta' rlhI trescientas cin
cuenta y seis pesetas con setenta 'céntimos, que, en consonan
cia con lo _ expue~to; deberá ser .distribuida en seIs aÍlualida-

• i des para su inclusión en los correspondientes p~upuestos, con
,cediéndose un crédito eXtraordinal"io para suplir la ausencia' 
, de consignación en tI del presente ano. , 

En su -virtud, y de conformidad con la ptopuesta elaborada 
por las Cortes Espafiolas, ' 

D-ISPONGO: 

Ariiculo primero.-La ~porlacIón del Estado durante la eje
cución de las obras de abastecimiento, de agua potable a Ea Fe
rrol del Caudillo,de la que uncincuénta, por ciento tendrá éa
racter de subvención y el otro cincuenta por dento el ae an
ticipo reintegrable, en la forma que. establece la Ley cientO se
senta y 'nueve, de veintitrés de diciembre de mil "novecientos 
cincuenta y nueve, será por su importe total de ciento noven
U\. y ~eis millones setecientas treinta' mil trescientas cincuenta 
y seis pesetas con setenta céntimos, que se distribuirá en las 
siguientes anualidades: 

1960 
1961 .•. 
1962 .. . 
1963 ... '" 
'1964 
19~ ... 

Total ..... . 

5.000.000,00 
15.000.000,00 
30.000.000,00, 
40.000.0OQ;00 
60.000.000,00 

~ 46.730;356,70 

196.730~356,70 

y se ajustarán al 'proyecto aprobado por Ordenes ministeria
les de veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta y cua
tro. y veintidós de febrero de mil npvecientos ¡sesenta. ' 

Artículo fieguudo.-Para satisfacer C la anualidad del presen
te afio se concede' un crédito extraordinario de, cinco millones 
óe pesetas .al Presupuesto en vigor de la Sección decimoseptí
ma de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi
nisterio de Obras Públicas»; capítUlo seiscientos, «InversIones 
no productoras de ingresos»; artículo seiscientos diez, «Con&
trucciones e instalacIones y ampliación 'y reformas de las exis
tentes»; servicio trescientos veintiséis, «Dirección Oenenil de 
Obras Hidráulicas»; ccncepto nuevo seiscientos quince mil tres
cientos veintiséis, 

Las restantes anualidades se incluirán en los Presupuestos 
del Ministerio de Obras Públicas que se aprueben para los res-

su ejeCUCiÓn. " . 
Articulo cuarto.-El importe a que aSciende el crédito extra,

ordinario que e se concede por el articulo . segundo se. cubrirá_ 
en la forma determinada. por el cuarenta y uno' de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública .. 

Dada en ,el Palacio de El partio a veintiuno de juÍio de mn 
novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO. FRANOO .. 

••• 
\ ./. 

LEY ~2¡1960. de 21 de julio, por la que se cede alM/Un
tatntemo de Bctrcelona elcastülo de Montjuich., con 
sus fosOs y glacis. . • 

\, . 
Cónstituye un viejo anhelo de la ciudad de Barcelona llegar 

a convertir la montaña de Montjuichen zona abierta a la po:
blación, que as! podrá. disf,rutar de. los inducrables atractivos de 
tan privilegiado e histórico lugar, tras baberacrecentado SU 
belleza natural con parques, jardines y miradvres, y constituido 
un Museo Alliltar qUe perpetúe el recuerdo de sus más sefiala-
das efemérides. ' ' 

El EJército, seri.s1ble a este deseo de la población, fa¿ilita la 
satisfacción de ,tan legitimas áspiraciones mediante la cesión 
del castillo, con sus fosos y glacis, al AY'untamiénto de Barce
lona, en,forma que puedan cumplirse tan laud!l.blas fines, e in
cluso contribuye act1vam~te a su logro mediante su partici .. 
paciÓíl en el Patronato que se constituya. ' 

Es indudable que la fortaleza en si tnisma. ha perdido buena 
parte de su antiguQ -valqr militar, debido a la, iNtlluc1ón de los 
medios y procedimientos 'de combate, p~ro una elemental me
dida de. previsión obliga a conservar el que resta, de manera 
Que queden satisfechos los altos fines de la defensa nacional. sin 
perjudicar por ello w:s aspiraciones de la clu<Iad de Barcelona. 

El cumplimiento de ambas finalidades se aSegura por la· pro.. 
pia limit(I.C16n del empleo que haya de darse a las edificaciones 
y terrenos que se ceden, por la constitución de un Patronato 
cuya presidencia será, ostentada por la' primera Autoridad mili~ 
tarregional. y la vicepresidencia, por la Autoridad municip~. 
y, por último, ,por la. eventual autorización del Ministerio del 
Ejército de aquellas- nuevas obras o edificaciones~ cuya "estruc
tura be estimé obstaculiza la poSible utilización defensiva d~ 
la zona. 

De esta forma, se establecerá en el castillo un Museo Mi
litar, en el cual se enaltecerán las aportaciones de eatalufia a. 
laS gloriobas geStas de carácter nacional ,y se perpetúa la me
moría de los patriotas que en los fosos del 'CáStilló dieron su 
vida por Dios y POr la Patria. En el resto de los terrenos cedidos, 
podrán realizarse obras de urbanización y embellecimiento, ei
tableciendo jardines. parques y miradores que, al1iertos al pú
blico disfrute, servI~n de adecuado marco al lUgar . 

. El Ejército conservará una reducida guarnición sihlb6lica que 
darágull!rdiá de honor permanente a los recueJ:dos militares 
que se atesoran 'en el histór)co sitIo y trasladiti"á a otro lugar 
la actual prisión milItar que allí existe. 
" En su virtud, y de conformidad con la, propuelil¡a elaborada 
por 1ru¡ Cortes Espafiolas, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se cede al Ayuntamiento de Barcelona. el ' 
castillo de MontjUich, con sus fosos y glacis, a fin de que sean 
(~estinados a Museo del Ejército, en efque se exalten las gloriaS 
castrenses patrias. y al estaQleclmiento de parques, jardines ,v 
miradores, respectivamente, ,-

Articulo segundo. Para alcanzar los fines expresados en el 
articulo anterior y armonl~' los intereses munici.pales con los 


